
  

  

Quito, 2 de enero del 2018 

Señor 

NICOLÁS OCAMPO CHAVARRIAGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía SEGURIDAD 

INTEGRAL CORPORATIVA IGRALCORPSECURITY CÍA. LTDA día de hoy, 

resolvió elegirle como PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de DOS años. 

En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, el Presidente ejercerá por 

subrogación la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía SEGURIDAD INTEGRAL CORPORATIVA IGRALCORPSECURITY 

CÍA. LTDA se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el notario Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, doctor Jorge Machado Ceballos, el 4 de diciembre de 2017, 

la misma que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito el 22 de diciembre del mismo año. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

  

Secretario 

En Quito, a 3 de enero del 2018, ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la 

compañía SEGURIDAD INTEGRAL CORPORATIVA IGRALCORPSECURITY 

CÍA. LTDA, siendo mi nacionalidad colombiana. 

se 
NICOLÁS OCAMPO CHAVARRIAGA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 62614 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 614 : 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD INTEGRAL CORPORATIVA IGRALCORPSECURITY 

CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR OCAMPO CHAVARRIAGA NICOLAS 

IDENTIFICACIÓN 1755199690 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
        
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH.76 DEL22/12/2017 NOT.1 DEL 04/12/2017.- DZ 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCURNIRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VA(ÍDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DE EMÍSIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) del MES DE DE 2018 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERÁS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RIMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN tro 16 ÑO 

mi 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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